
Guayaquil, 30 de agosto de 2018 

Señor 
Representante Legal 

PRODUMIAR S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico que el día de hoy se ha dado la restitución fiduciaria y, 
por ende, se han transferido a favor de VISTA AL VALLE CORP., de nacionalidad 

estadounidense, las 7'624.221 acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que tenía que tenía el FIDEICOMISO HLR, 

representado legalmente por su  fiduciaria compañía MMG TRUST ECUADOR 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., en el capital social de la Compañía 

PRODUMAR S.A. 

Dejo constancia expresa de que al efectuarse la transferencia de las acciones antedichas, se 

ceden a favor del VISTA AL VALLE CORP.,, todas las meras expectativas y los derechos que la 
cedente tenía o pudiese tener contra PRODUMAR S.A. por la pasada calidad de propietaria de 

las acciones cedidas, inclusive todo tipo de dividendo declarado en el pasado y que no se hubiere 
percibido ni retirado, o que por las utilidades del año en curso se declararen con posterioridad, 

así como todos los derechos que la cedente tenga o pudiere tener en cualquier aumento de 

capital que se hubiere resuelto y que se encontrare instrumentándose o en vías de 

instrumentación o que ya hubiere concluido; por lo cual con esta cesión FIDEICOMISO HLR. 

transfiere a favor del cesionario los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso 

de cualquier aumento de capital que estuviere instrumentándose o en vías de instrumentación, 

y todas las acciones que en tales aumentos le habrían correspondido, por cualquier causa, e, 

inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido, representadas en títulos o 

certificados expeditos a su favor. 

Usted se servirá inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 
y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

-CEDENTE 
FIDEICOMISO HLR (RUC: 0993085006001) 

   y PABLO RIC PARRA CABEZAS 
E GERENTE 

VIVG TRUST ECUADOR ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

CESIONARIO 
p. VISTA AL VALLE CORP. 

Antonio Xavier Faccio Lince Dávalos 

Presidente/Director/Apoderado 
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4 MMG TRUST ECUADOR ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

MIEMBRO DEL GRUPO MORGAN Y MORGAN 

Guayaquil, 08 de Junlo de 2018 

Señor 

Pablo Ricardo Parra Cabezas 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:    
Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta General Universal y 

Extraordinarla de Accionistas de la compañía MMG TRUST ECUADOR ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE de la 

compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, contados a partir de la Inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Como Gerente de la Compañía, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

de manera Individual, conforme lo establecido en los artículos Trigésimo y Trigésimo Primero del 

Estatuto Social de la Compañía y la Ley. 
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ta compañía fue constituida bajo la denominación MORGAN 8 MORGAN FIDUCIARY € TRUST 

CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, mediante escritura pública celebrada el veintiséis de 

febrero del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 
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 Flores e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el velnte de marzo del dos mil tres.- Entre 

otros actos, la compañía cambió su denominación por la de MMG TRUST ECUADOR ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., reformó integralmente y codificó su Estatuto Social, slendo este 

Estatuto Social el vigente, mediante escritura pública autorlzada por el Notario Público Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el veintinueve de octubre del dos mil doce, 

aprobada por la Intendencia de Mercado de Valores de Guayaquil, mediante Resolución No. 

SC.IMV.DIMV,DAYR-G-12-0007703 el seis de diciembre de dos mill doce, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el siete de enero de dos mil trece, de fojas 1.564. a 1.597, Registro 

Mercantil número 278. Posteriormente, mediante escritura pública celebrada el doce de septiembre 

del dos mit dieciséis ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, Ab, María Tatiana García ¡7 
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Plaza, se reformó parcialmente la Codificación de los Estatutos Sociales de la Compañía, la misma que ES 
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fue aprobada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintluno de septiembre del ;=1 

dos mil dieciséis, de fojas 43.019 a 43,035, Registro Mercantil número 3.788. Así mismo, medanegs! Y
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aumentó su capital suscrito y pagado, estableció el capltal autorizado, cambló su denominación por la 

N de MMG TRUST ECUADOR ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, y reformó parclalmente 

la Codificación de sus Estatutos Sociales, misma que fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. SCVS-INMV-DNAR-00003894 de fecha 04 de 

Cu Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, Abogada Marla Tatlana García Plaza, la compañía 3 
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Guayaquil: Edificio Vista al Rio, Piso $ oficina l, calle Junín 105 y Malecón Simón Bolívar. Telefax: (593 4) 2560805 

Quito: Edificio Shyris Censury, Piso 5 oficina 5C, avenida de los Shyris y calle Bélgica esquina. Telfs. (593 2) 3800915 - (593 2) 3800924 

WWW. MIOgtrust.com.ec   
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MMG TRUST ECUADOR ADMINISTRADORA DE FONDOS Y. FIDEICOMISOS S.A. 
MIEMBRO DEL GRUPO MORGAN Y MORGAN 

mayo de 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticuatro de mayo de dos 

mil dieciocho, de fojas 25.420 a 25.448, Registro Mercantil número 2.226. 

  

     
PPña, ERENTE de la compañía MMG TRUST ECUADOR ADMINISTRADORA DE 
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de 2018. 
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Guayaquil: Edificio Vista al Rlo, Piso 5 oficina 1, calle Juntn 105 y Malecón Simón Bolivar Telefax: (593 4) 2560805 
Quito: Edificio Shyris Century, Piso 5 oficina SC, avenida de los Shyris y calle Belgica esquina. Telfs. ($93 2) 3800915 -(593 2) 3800924 

WWW.mmgtrust.com er     
 



( A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI0:29.332 
FECHA PE REPERTORIO:12/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO; 16:00 

    

En cúmpliíalento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

    

     

  

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MMG 7 J 
_ ECUADOR: ADMINISTRADORA DE-FONDOS Y FIDEIG/% 

S;A,, a favor de PABLO RICARDO PARRA CABEZAS, de fqfa: 
a 29, 308, Registro de Nombramientos número 8.253, ) 

ORDEN: 29332 
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nde hace bien el país 

NUMERO RUC: 0993085006001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO HLR 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MMG TRUST ECUADOR S.A 

CONTADOR: LEON CRUZ REYNALDO SANTIAGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/02/2018 FEC, CONSTITUCION: 21/02/2018 

FEC, INSCRIPCION: 09/03/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: JUNIN Número: 105 Intersección: MALECON Edificio: 
VISTA AL RIO Piso; 5 Oficina: 1 Referencia ubicación: FRENTE AL EDIFICIO TORRES DEL RIO Telefono Trabajo: 
042560805 Email: infotEmmglrustcom.ec Web: WWW.MMGTRUST.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL; 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADJ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www.sr) gob.nc 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costoa y gastos anuales sean superiores a Jos límitos establacidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno astán obligados a levar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificada (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recunrde que sus declaraciones da IVA podrán presentarse de manera semestral stempre y cuendo no 59 encuentra obligado a Neyar contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sua ventas con tarifa diferente de 0% sean ob) le tell el AOS y MALO 

ps a 
    

  

  

    

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS 

AA - 

Firma gel Servidor Responsibie-— ._ 

Cra a RO 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ( we rRABIO DERENTAS INPERINAS 

Declaro que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC). 

Usuario: XAPH221116 Lugar de emisión: MILAGRO/AVENIDA 17 DE Fecha y hora: 09/03/2018 15:24:01 

Página 1 de 2 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
¿Je hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0993085006001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO HLR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 21/02/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS, LAS CARTERAS 5E ADAPTAN A 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: JUNIN Número: 105 Intersección; MALECON Referencia: 
FRENTE AL EDIFICIO TORRES DEL RIO Edificio: VISTA AL RIO Piso: 5 Oficina: 1 Telefono Trabajo: 042560805 Email: 
infotámmatrust.com,ec Web: WWW.MMGTRUST.COM.EC 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
  

Doctaro que los datos contenidos en este documento són exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (An, 97 Cáadigo Tributario, Arl. 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC) 

Usuario; XAPH221116 Lugar de emisión: MILAGRO/AVENIDA 17 DE Fecha y hora; 09/03/2018 15:24:01 
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STATE OF FLORIDA ) 
) Ss 

COUNTY OF MIAMI-DADE) 

On this 8% day of July, 2013, I attest that the attached 
document ís a true, exact, complete and unaltered photocopy made 
by me of the original signed and notarized Power of Attorney in 
favor of Mr. Antonio Faccio Lince, of Vista Al Valle Corp., a 
Florida corporation, and, to the best of my knowledge, that the 
photocopied document is neither a vital record nor a public 
record, certified copies of which are available from an official 

source other than a notary public. 

  

Hildie Lorie- Aristondo, Notary Public => 
State of Florida o 

ayi, —  MILOIE LORIE-ARISTONDO 
2 Wotary Public - State of Florida 
- My Comm. Explres Jul 28, 2015 

co Commission 4 EE 82518 
AN Bonded Throwgh Mational Notary Assn. 
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The undersigned President/Director of VISTA AL VALLE CORP, a 
Florida corporation, hereinafter the “Company”, with registered agent offices 
located at 40 S.W. 13" Street, Suite 802, Miami, Florida 33130, according; to the 
bylaws of the Company, hereby constitutes and appoirits to be true and lawful 

attorney of the Company, Mr. Antonio Faccio Lincé, hereinafter “Attorney”, 

giving him authority and powers to represent the Company pursuant to the terias and 
provisions herein, 

The Company, hereby, confers on the Attorney, on an indefinite basis until 

such powers are cancelled or revoked, general management powers of anv and all 
businesses of the Company in the Republic of Ecuador, in addition to receive and 
answer lawsuits. 

DATED: Jume 18, 2013 

VISTA AL VALLE CORP. 

  

By: 
  

Antonio Faccio Lince, Presideni/ 
Director 

SWORN TO BEFORE ME this 18th day of June. 2013 by Antonio Faccio - 
Lince in his capacity as President/Director of the Company. Mr. Faccio Lince is 
personally known to me or presented as evidence of 
identity and took an oath. 
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  en 40 S.W,, 13th Street, Suite 802, Miami, Florida 33130, de acuerdo a los 
estatutos de la compañía, por la presente constituye y nombra como apoderado 
de la Compañía, al señor Antonio Faccio Lince, en lo sucesivo como “El 

Apoderado”, otorgándole autoridad y poderes para representar a la Compañía 
conforme con los términos y condiciones en este documento. 

La compañía, por este medio, confiere un poder general de administración para 
todos los negocios de la Compañía en la Republica de Ecuador, además de recibir 
demandas y contestar demandas, de forma indefinida hasta que el poder sea 
cancelado o revocado. 

FECHA: Junio 18, 2013 

VISTA AL VALLE CORP. 

Antonio Faccio Lince, Presidente/Director 

JURADO ANTE MI el día 18 de Junio del 2013, por Antonio Faccio Lince en su 

capacidad como Presidente/Director de la Compañía. El señor Faccio Lince es 
personalmente conocido por mi. 

Notario Público - Republica de Ecuador 

Santiago Pino Jiménez, interprete jurado de Ingles, certifica que la que antecede 
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Factura: 002-002-000021595 20180901040D00253 

/ 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901040D00253 Y 
j 

Ante mí, NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) ALBERTO JOSE 

MANCHENO GOMEZ portador(a) de CÉDULA 0915578207 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CERTIFICADO DE INCUMBENCIA para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 7 DE MARZO DEL 2018, (16:37). 
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“ ALBERTO JOSE MANCHENO GOMEZ O nan / 
“ CÉDULA-0915578207 ] PAIS 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Apostilla 

(Convención de La Haya del 5 Octubre 1961) / 

PAÍS: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Este documento es público 

Ha sido Firmado por PAUL PIPERATO 

Que actúa en la capacidad de SECRETARIO DEL CONDADO 

Lleva el sello / estampilla del. CONDADO DE ROCKLAND 

CERTIFICADO 

En CIUDAD DE NUEVA YORK, NUEVA YORK 

EL SÉPTIMO DÍA DE DICIEMBRE DEL 2017 

Por Secretario de Estado Encargado, Estado de Nueva York 

NO. NYC-919383 

SELLO/ESTAMPILLA: 10. Firma 

(Sello) (Firma) 

Whitney A. Clark 

Secretario de Estado Encargado 

Apostillado (REV: 09/25/12)



CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

ESTADO DE NUEVA YORK 

SS; / 

CONDADO DE ROCKLAND / 

Yo, Daniel Steigert, siendo la persona autorizada de Vista al Valle Corp., mayor de 

edad y con sano juicio, declaro a mi leal saber y entender: 

1. Vista Al Valle Corp. Es una Corporación de Florida oficialmente constituida en 

el Estado de Florida el 5 , de Julio de 2005 con el número de expediente 

P05000094810 

2. El agente registrado en el Estado de Florida de Vista Al Valle Corp. es Florida 

Global Corporate Services, LLC, 40 S.W. 13th Street, Suite 802, Miami, FL 

33130. 

3. LosDirectores y Oficiales de Vista Al Valle Corp. Son: 

Antonio Lince — Director y Presidente 

Elsa Rendon de Lince - Director y Vice-presidenta 

Jose Antonio Lince — Director y Secretario 

4. Los Accionistas de Vista Al Valle Corp. son: 

Jose Antonio Lince Rendon — 1,250 acciones 

Andrea Lince Rendon -— 1,250 acciones 

Monica Lince Rendon — 1,250 acciones 

Daniela Molestina Lince — 416.67 acciones 

Sergio Molestina Lince — 416.66 acciones 

Diego Molestina Lince — 416-.67 acciones 

(Firma) 

Daniel Steigert, Persona Autorizada de 

Vista Al Valle Corp. 

Jurado ante mi este día 29 de Noviembre, 2017. Yo certifico que tengo Licencia de 

Notario Público en el estado de NY, y la firma arriba es la verdadera y correcta firma de 

Daniel Steigert. 

(Firma) 

Irene F. Motta, Notario Público, Estado de Nueva York 

Irene F. Motta 

Notario Público — Estado Nueva York 

No. 01M06110692 

Cualificada en el Condado de Rockland 

Mi Encargo Expira el 1ero de Junio, (ilegible) (Sello)



Alpostill y 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) / : 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Paul Piperato 

3, acting in the capacity of County Clerk 

4, bears the seal/stamp of the county of Rockland 

Certified 

5. at New York City, New York 6. the 7th day of December 2017 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-919383 

9. Seal/Stamp 10. Signature 
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CERTIFICATE OF INCUMBENCY / 

  

iS STATE OF NEW YORK 
5 

SS: 

| COUNTY OF ROCKLAND 

I, Daniel Steigert, being the Authorized Person of Vista Al Valle Corp. and of full age 
and sound mind hereby state to the best of my knowledge that: 

p l. Vista Al Valle Corp. is a Florida Corporation officially formed in the state of 
Florida on July 5', 2005 with a file number of POS000094810 

2. The registered agent in the state of Florida for Vista Al Valle Corp. is Florida 
Global Corporate Services, LLC, 40 S.W 13" Street, Suite 802, Miami, FL 33130. 

3. The Directors and Officers of Vista Al Valle Corp. are: 

Antonio Lince — Director and President 

Elsa Rendon de Lince — Director and Vice-President 

Jose Antonio Lince — Director and Secretary 

4, The Stockholders of Vista Al Valle Corp. are: 

Jose Antonio Lince Rendon — 1,250 shares 

Andrea Lince Rendon — 1,250 shares 

Monica Lince Rendon — 1,250 shares 

Daniela Molestina Lince — 416.67 shares 

. Sergio Molestina Lince — 416.66 shares : 

Y Molestina Lince — 416.67 shares JOY EE Que la pre 

  

AGN 
La e ob fojas un 

(E al y o Sa m. xhibido 

a Steigert, Authorized Person of ll Y SO 3)p0' (3 

Vista Al Valle Corp. y) 

  

Sworn to before me this 29 day of November, 2017. I certify that Í am a currently 

licensed notary public in the state of NY and the signature above is the true and correct 

signature of Daniel Steigert. 

nm £ ML Us Y Pa) 
Irene F. Motta, Notary Public, State of New York 

Irene F. Mola 

Notary Public e State ef Net Verá 

"No, OAMIOSIILEOS 

Qualified in Reeldand County vé 

My Commission Pxpires Juno 1,235 
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CIUDADANÍA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REPÚBLIC ADE LEC UADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE PEGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACIÓN * CEDULACIÓN neos 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MANCHENO GOMEZ E 
“e A ALBERTO JOSE p : 

LUGAR DE MACIMIENTO ] 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1989-01-16 

RACIONADIOSO ECUATORIANA 
520 HOMBRE 
ESTADO CIVIL Cc ASADO 

DONOSO PEÑA 
ELENA MARIA 

ue ne. 

4 DEFESRERO 2013 

024 - 029 0915578207 
NUMERO CEDULA 

MANCHENO GOMEZ ALBERTO JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL 
CANTÓN 

CARBO/CONCEPCION 
PARROQUIA 

O 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ZONA: 

1 Q91557820-7 

  

PROFESIÓN 

ESTUDIANTE 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MANCHENO MARCH JORGE AUGUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GOMEZ BEJARANO CECILIA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2016-10-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-10-05 FIRMÁ DEL DIRECTOR 
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

E£0331302 

  

Bis 
FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

1IDECUOD91557820<76<<<<<<<<<<<<< 
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MANCHENO<GOMEZ<<ALBERTO<J OSE<< 

  

1 

SR W 

EPI 0).



REPUBLICA DEL ECUADOR ¿A áentticación y Cedulación 
2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

/ 
y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD / 

Número único de identificación: 0915578207 

Nombres del ciudadano: MANCHENO GOMEZ ALBERTO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONOSO PEÑA ELENA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: MANCHENO MARCH JORGE AUGUSTO 

Nombres de la madre: GOMEZ BEJARANO CECILIA MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2015 

Información cerlificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 186-101-43190 PE ) 7) 
( / s / ls A 

SS Ñ A, y 

6 101-33190 Ing. Jorge Troya Fuertes 
166-101-43138 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cenlificado deberá validarlo en:htlps:virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento | validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil,gob,ec 

    

  

  

    

  

          

  

          

 


